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S E  PU BL IC A  LO S  DÍAS 

7. 15, 22 Y  30  D E CADA M ES

Alocución a! Magisterio
A la hora de la paz, que ya está 

muy próxima, vais a ser vosoiros, 
maestros españoles, los verdadcos 
artífices del nuevo Ésiado. Os ha to­
cado vivir en unos momentos quizás 
los más históricos, solemnes y tras- 
cendenlales y de mayor inlensidad 
dramática por que ha pasado nues- 
ira Patria desde que Esparta existe. 
Dueños de la infancia, seréis, indu­
dablemente, los dueños de nuestro 
destino y de nuestra Historia. Nada 
hay perdurable no duradero en un 
pueblo que no se halle fueriemenle 
cimentado en la embrionaria ciuda 
danía. en las futuras generaciones. 
Laborar por la Patria es hundir las 
esencias diiecirices del espíritu en 
las mismas entrañas de lo Raza. Vais 
a ser vosotros, afortunados maestros 
de la hora presente, los auténticos 
forjadores del temperamento ininorial 
de la hispanidad, los sembradores 
del nuevo Imperio. Después de! triun 
fo de las Armas, vendrá el nobltí dis­
curso de las Letras, el impulso del 
alma, delicado y profundo que exten­
derá sus diinens ones por ios cuatro 
Puntos cardinales de nuestra con 
ciencia nacional. La sociedad venide­

ra, en la que España hoy cifra sus 
más halagüeñas esperanzas, será la 
fiel expresión de vuestra actividad y 
de vuestros afanes. E ' Imperio será, 
exactamente, lo que vosotros queráis 
que sea.. Y  aquí se encuentra, preci­
samente, la raiz y el secreto de vues­
tra enorme responsabilidad. No po­
dréis trabajar, en adelante, por un 
sueldo más o menos mezquino, por 
una retribución mercenaria, por el 
exclusivo de un salario. L a  función 
de la enseñanza va a ser, de verdad, 
un sacerdocio. La jerarquía del maes­
tro será la más alta magistratura del 
nuevo Estado. Mirando el pasado, 
vemos que los pueblos sólo han sido 
dignos, grandes y fuertes cuando así 
lo han reconocido, cuando han sabi­
do rendir al cducandor de sus hijos 
el homenaje -de su respeto y de su 
gratitud. Y  España, con la experien- 
de -la Historia, y  bebiendo en las 
fuentes de su propia inspiración, an­
sia regenerarte, anhela redimirse, 
pugna por extender otra vez, por to­
dos los ámbito- de! planeta, el genio 
de su espíritu progenitor, ecuménico 
y legendario. ¡Qué gran papel el 
vuestro y qué magnífica misión se os
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liene reservada! Nunca ciase social 
algún apudo aspirar a tan altísima 
preeminencia corno la que, por dere­
cho propio, os corresponderá en la 
estructuración generosamente revo­
lucionaria que se está gestando... La 
Escuela va a ser vuestro laboratorio, 
el hogar de los niños, el yunque y el 
crisol de las energías de la Raza. 
Hay un problema religioso, hay un 
problema social, hay un problema 
político, hay un problema económico 
y de juslicia humana, cuya resolu­
ción corresponde, necesariamente, 
por in perarivo categórico, a la E s ­
cuela, ya que ella ha de inculcar lau­
dables hábitos de disciplina, de fe, de 
bondad y de amor en la inteligencia 
y en el corazón del niño para mode­
lar su carácicr y vigorizar su volun- 
lad, antecedentes previos sin los cua­
les rodo empeño restaurador sería 
vano e infecundo... S i en cualquier 
régimen la Lscuela ha de ser consi­
derada como e! pumo de arranque 
de toda gobernación prospere y de 
loda política sana, en una época de 
profunda comocióii como la nuesira, 
de revisión y de renovación de todos 
los valores que integran la persona­
lidad y las caracierisiicas de la Raza, 
deberá ser, fatalmente, inexcusable 
mente, ei obligado punto de referen­
cia de roda conducta política ciuda­
dana y la brújula orientadora de to­
das las leyes que inspiren la vida del 
nuevo Estado.

Se  ha dicho insisfeniem«ule. con 
entonación casi dogmática, que la 
verdadera fcscuela no es otra cosa 
que una institución genuinamenie so ­
cial. y que, como tal, ha de recoger 
loüos los afanes dei medio que la ro­
dea y todas las preocupaciones del 
ambiente mor.il que ia circunde. Y 
siendo eslo así, nucsira Escuela Pii- 
mária, la Escuela auiéniicamen-e na 
cional, lípicamenie española, ha de 
saber inrerprelar y ha de dcerlar a sec 
vir, con el mayor fervt.r y la máxima

fidelidad, los intereses espiriluales de 
nuestro pueblo, cristalizándolos en 
fórmulas salvadoras y coniriburendo 
a formar y educar una juvenlud que 
sea inslruinento ejecutor de nuestros 
designios providenciales.

y  para la culniinadón de esta in­
gente empresa se cuenta ya con vo-," 
sotros, maeslros españoles. En  vues­
tras manos, ia Escuela—de la que 
siempre seréis el alma— se Iransfor- 
mará en hogar y lemplo, en nido, jar­
dín y academia... Idcniiflcaos plena­
mente con la significación heroica de 
nuestra resolución ya iriunfanle, y 
estad dispuesios a servir, sin vacila­
ciones ni dcsm yos. los sagradas, 
principios de la Causa Nacional. Sed, 
de enirc lodos, lus mejores. Que na­
die os aventajen en ei cumplimien­
to de vuestros deberes para con 
Dios y España. Y  no olvidéis, so-; 
bre lodo, que ia religiosidad y eí 
sentimiento paiiiólico han de ser las 
características fundamentales de la 
Escuela nueva, de la Escuela que 
nuestra soticdad ansia, de la Escuela 
ge^minadora y alumbradora del lin- 
ptrio que empieza a amanecer...

¡Arriba España!
A LE JA N D R O  M A N Z A N A R ES

( Delegado P rov inc ia l de! S . E- M. en Prensa y  propaganda de E ducación Nacionai).

Aclaración
Por olvido involuntario no e.xieri'»- 

rizamos en el número anterior, nue-> 
tro .'eiiiido pésame, a doña Candela- 
lia Alonso Mañero, por el fallecí 
m enio de su lía. doña Juana Marre- 

Gutiérrez, lo que hacemos hoy.

Píumas estilográficas

Dedes 2 ptas. Castillo. 44
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De Actualidad
Ssrvicio Social de la M ujer

Ya se encuentran a la ven'a 
[j en ios estancos de esta capital 
 ̂ los impresos para .'•olicitar la 

excención o la prestación del 
«Servicio Social».

Vale cada uno una peseta 
cincucnt-i céntimos.

Teng m en cuenta las maes­
tras solteras comprendidas en­
tre los 17 y 35 anos que tienen 
que solicitarlo, y que los que 
í'irven escuelas bien rn pr<'p!e- 
dad o iníeiinas. tiene que po­
nerles el visto bueno a la peti­
ción la Inspectora Jefe de 1.® 
Enseñanza.

! a.s m aestr.casadas tienen 
que juslific' r su estado con la 
l'aríida de matrimonio y los h>- 
ios que tengan con las partidas 
de nacimiento de les tnismos. 
con e! fin de justificar la excen­
ción También tienen que_ llevar 
la petici hi el V.*' indicaJo;

L'-.s' maestras inlerinas que 
fuer. n nombradas después de 
1-°de Enero, deb/n d.; h.acer la 
Peóción inmediatamente para 
h>s efectos de cobro, y, pedir 
un certificado para justificar la 
pe ición.

Si alguna maestra necesit > el 
i'Tipreso dicho, pnrclen dirigirse 

señor De gad<> Marrero, en la 
Villa dv C üim r.

•  Fiesta de Cultura
l-os m lesfros n. ben i“ prepa

rando algún acto para celebrar 
el próximo 7 de Marzo, «La 
Fiesta de la Cultura».

Nosotros solicitamos de ellos 
nos envíen informaciones de ios 
actos que organicen, para pu­
blicarlos

SECCION A D M IN IS TR ATIV A  

D E  P R IM E R A  E N S E Ñ A N Z A
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Han remitido los presupues­
tos escolares D.*" Manuela Tru­
jillo Santos, de Aceviño, doña 
Librada Pérez Me'ndez. de Las 
Rosas, doña Candelaria Afon- 
so López, de la Corujera doña 
M.® Fernanda Sánchez de Ta- 
zacorfe.

Se han recibido las copias de 
haberse posesionado de sus es­
cuelas, doña Oumilda Marrero 
Sopiérrez, doña Manuela Truji­
llo Santos, doña Ro a Pérez 
Torres, doña Araceli Hernán­
dez. doña Josefa Lubary Pé ez 
y dona Zeneida Zerpa.

Continuación de las maestras 
que han remitido las cuentas 
ju- tificadas del ano 1936.

Doña Isabel Fraga Fraga, de 
S . Miguel; doña Aurelia Gómez 
Hernández, de Tazo; d< na Mag- 
daícn.i Izquierdo Fernández, de 
Tazacorte; d( ña Librada Pérez 
Méndez. < e las Rosas; doña
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Juana Afonso Flores, de Gua i- 
miar: doña María Afonso Gon­
zález, de Playas de Santiago y 
doña Evelia Martín Hernández, 
de Sen Andrés y Sauces.

FUNERAL
E l catorce del corriente mes 

se celebró en la Iglesia de Nira. 
Sra. de la Concepción de San- 
tra Cruz de Tenerife, un funeral 
por el alma de nuestra inolvida­
ble compañera, doña Juana Ma­
rrero Guíiérrez, maestra que fué 
de las Mercedes de La Laguna, 
ofrecido por la Inspectora Je­
fe de 1.® Enseñanza, señora Vi- 
'lavicencio y Maestros Nacio­
nales de la capital de la provin­
cia. viéndose concurrido.

Para la Fiesta de la 
Cultura

de la Villa.
A las once, cine gratuito para 

los alumnos y alumnas de las 
escuelas nacionales.

A la una de la larde, comida 
extraordinaria a los alumnos de 
ambos sexos de las escuelas, 
de familias pobre, < rganizada 
por la Delegación de Auxilio 
Social.

A las cuatro de la tarde. Fies­
ta cultural, en la que tomará 
parte una prestigiosa oradora

Escuelas vacantes

G U  1 M A  R

En  esta progresiva y pinto­
resca Villa se organizan los si­
guientes actos para celebrar c! 
día 7 de Marzo próximo, la 
«Fiesta de la Cultura».

A las nueve de la mañana, 
solemne misa, en honor de Sto. 
Tomás de Aqunino. en la Pa­
rroquia de S  Pedro.

A las diez, entronización del 
Sagrado Corazón de Jesús, en 
la Escuela Nacional graduada

Se  encuentran vacantes 1-s 
escuelas que se expresan a con­
tinuación:

N IÑO S

Cercado, Ayuntamiento de 
Vallehermoso, inilaria.

Alojera, idem.
Alajeró, casco Idem.
Santa Caialina, Ayuntamien­

to de Hermigua. idem.
Miranda de Aba,o. Breña al­

ta, idcm 
Cabezadas. Barlovento id.
El Médano, Granadilla, idem- 
Arecida. Tijarafe. idem.
San Andrés. Vaiverde, idem- 
E1 Tablado, Qa afía, idcn.

N IÑAS

Las Mercedes, La Laguna, 
undaria,

D Pedro Garafía. mixta.
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Disposiciones 
Oficiales

Restableciendo como emblema del 
Estado español el escudo y  la  co­

rona im peria l de los Reyes 
Católicos.

D E C R E T O
Exposición:

E ! blasón de armas, emblema de' 
Esiado español, ha venido reflejando 
en su composición las vicisitudes his­
tóricas de! misino Estado. Desde que 
al unirse en los Reyes Católicos las 
Coronas de Castilla y Aragón, se fi;a 
un escudo, cn que se aliernan los 
cuarteles de ambas monarquías, re­
percute en sus figuras y en sus com­
posiciones heráldicas, anexiones le- 
rriioriales y enlaces dinásticos, pues 
hasta comienzos del siglo xlx venían 
a ser símbolo del Poder público las 
armas privativas y familiares de nues­
tros Reyes. Así, con Felipe I, se aña­
den a los cuarteles españoles los de 
los Estados de las Ca as de Austria 
y Borgoña; Carlos V  adopta la coro­
na imperial y ei águila bicé ala, sím 
bolos de su dignidad cesárea: Felipe 
II agrega las quinas portuguesas, que 
Permanecen hasta Carlos II; Felipe V 
añade el escusón de Borbón-Anjou, 
propio de su dinastía, y Carlos 11!, los 
róeles de los Médicis y los iises úe 
los Parnesio.

Cuando en v iit iid d e lo s  cambios 
políticos del siglo xlx el Estado espa­
ñol deja de confundirse con la Ca.sa 
reinante, se usa como emblema oficial 
de aquél e! e.-ctido cuartelado de 
Odsiilla l.eon con lo-s Iises en e! cen- 
Iro y la granaüa en puma, notoria 
U'enie impropio, pues en él quedaban 
sin represei!:ación ios aniiguos reinos 
que con la Monarquía casieilanó leo­
nesa habían venido a integrar la gran

España. E l Gobierno provisional, es­
tablecido en 1868, enmendó acertada­
mente este defecto, filando como.bla- 
són de E-paña un escudo cuartelado 
con los de Castilla, León, Aragón- 
Caíaluña y  Navarra y “ enlado en 
punta con el de Granada, flanqueado 
por las columnas de Hércules con el 
lema “ Plus Ulfra“ . Este Escudo de 
armas fué conservado con las natu­
rales modificaciones por la monarquía 
saboyana, por la primera República, 
por la restauración borbónica y por la 
República de 1931.

Al instaurarse por la gloriosa revo­
lución nacional de 1936 un nuevo E s ­
tado, radicalmente distintos en sus 
esencias de aquel al cual ha venido a 
sustituir, se hace preciso el que este 
cambio se refleje erulos emblemas 
nacionales. Espontáneamente todos 
cuantos cooperaron al Movimiento 
nacional hicieron gala de usar como 
distintivo el águila que desde Roma 
viene siendo símbolo de la idea impe­
rial y que figuró en el blasón de E s ­
paña en las épocas más gloriosas de 
su Historia. E l haz y el yugo de los 
Reyes Católicos, cuya adopci'-n co­
mo disiinlivo constituye uno de los 
grandes aciertos de nuestra Falange, 
debe fligurar en las armas ofiiciales 
para indicar cuál ha de ser la tónica 
del nuevo Estado. Pinalmenlc ha de 
fijarse para representar una Patria 
que resume lodo lo sustancial de ia 
tradición española un emblema que 
sea compendio de nuestra historia y 
que en su be leza refleje la belleza de 
la España inmortal.

Ningún conjunto heráldico más be­
llo y más puramente español que el 
que presidía en el Reinado de los Re­
yes Católicos la consumación de la 
reconquista, la fundación de un Esta­
do fuerte e imperial, el predominio cn 
Europa de la.s Armas españolas, la 
unidad religiosa, el descubrimiento 
de un mundo nuevo, la iniciación de 
la inmensa obra misional de España,
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la incorporación de nuestra cultura al 
Renacimiento. E s  el escudo que re­
pelido por cincel de Juan Guás en los 
muros de San Juan de los Reyes 
compone el más maravilloso conjun­
to decorativo que puede imaginarse, 
el que aparece en las viejas piedras 
de Salamanca, de Segovia, de Avi­
la. de Valladolid y de Granada como 
testimonio de un momento histórico 
que se parece a éste que ahora viv i­
mos en io difícil de la lucha-, en el 
optimismo triunfante y en los anhelos 
imperiales. E l águila que er. él figura 
no es h  del imperio germánico, al 
cabo exótica en España, sino la del 
evangelista San Juan, que, al cobijar 
bajo sus alas las Armas españolas, 
simboliza la adhesión de nueslro Im­
perio a la vcrdqd caióiica, defendida 
tamas veces con sangre de España; 
en él figuran además el haz y el yu­
go, entonces como ahora emblema 
de unidad y de disciplina. La repeti­
ción de los motivos heráldicos con- 
Iribúye poderosamente al ritmo y a 
la armonía del conjunto, que se real­
za con la brillantez de los esmaltes 
en que predominan los colores de la 
bandera nacional.

Son precisas no obstante, algunas 
modificaciones. Han de ser suprimi­
das las armas de Sicilia, que dejó de 
ser española desde el tratado de 
Utrech, y  en su lugar deb<-ii figurar 
las dei glorioso Reino de Navarra, 
cuyas cadenas se incorporaron cc-n 
tanto acierto y juslicia al emblema del 
Estado en 1868. También conviene 
conservar las columnas con el lema 
«Plus Ultra», que desde Carlos V. 
vienen simbolizando la expansión es­
pañola de ultramar y el aliento de su 
peración de los navegantes y de lus 
conquistadores españoles.

E l blasón, de cs'a manera cum- 
pucslo, tiene su- lugar apropiado en 
aquellos sitios en que el emblema na­
cional pued ' presentarse en tamaño 
relativamente grande o üibujado o

grabado con primor, pero su compli­
cación excesiva le hace poco a pro­
pósito para la presentación sumaria y 
a veces descuidada, que suele em- 
plear.-e para las atenciones burocrá­
ticas. Por eslo parece conveniente 
admitir a estos efectos una simplifica­
ción que, conteniendo todos los ele­
mentos e.sencialcs del blasón grande, 
sea más fácil de representar.

En su virtud, a propuesta del mi­
nistro del Interior, y previa delibera­
ción del Gobierno, D ISPO N G O ;

Artículo 1.® E l escudo de España 
se constituye con lo heráldica de los 
Reyes Católicos, sust luyendo lar ar- 

• mas de Sicilia por las del antiguo 
Reino de Navarra, con lo cual se in- 
legran los blasones de las agrupa­
ciones de Estados medievales que 
constituyen [a España actual

Artículo 2." E l escudo de España 
se describirá así:

Cuartelado. E l primero y el cuar- 
Jo. cuartelados también; primero y 
cuarto, de gules, con un castillo de 
oro almenado, con tres almenas, con 
tres homenajes o torres con tres al­
menas cada uno, aclarado de azul; 
segundo y tercero, de plaia, con un 
león rampanie de gules, corona Jo  de 
oto linguado y armado de lo mismo. 
Segundo y tercero, partidos en pal; 
el primero de oro con cuatro paios 
de gules; el segundo, de gule.s cc-n 
una cadena de oro, de la cual arran­
can ocho. Segmentos que se reiinen 
en el ccn.ro en una joya cenirada por 
una esmeralda.

Eutado en puntas de plata con úna 
granada en su color, raj<iia de gu 
Íes, y tallada hojada con dos hojas 
de s.inople.

Coronel de ocho florones (visibles 
cinco).

E l Iodo sobre el águila de S . Juan, 
palmada. d>? sable, nimbada de oro, 
con el pico y las garras de gules, es­
tas armadas de oro A  la derecha de 
la cola de: águila, un yugo con sus
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cimas de lo mismo y a la Izquierda 
un haz de flechas de gules con sus 
cimas.de lo mismo.

En la divisa las palabras «Una», 
«Grande» «Libre».

E l todo flanqueado por dos colum- 
.i ñas de piala sobre ondas de azur, 
b surmoniadas por coronas de oro. En 

la del lado derecho se enrosen una 
cinta con la pabra «Plus»; en la del 
lado Izquierdo, otra con la palabra 
«Ultra».

Dado en Burgos a 2 de febrero de 
de 1938. II Ano Triunfal. Firmado, 
FR A N C ISC O  FR A N C O , E l Minisiro 
del Interior. R. S E R R A N O  S U Ñ E R .

C m i s i ó n  P r o v i t i c i  d 2 1.® E n s e ñ a n z a  

S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R I F E

E S C U E L A S  IN T ER IN A S  
Tercero (Grupo C ). Pueden pedir 

en este Grupo, no lan sólo los que 
en la aciiialidad regenieii interinidó- 
dc’.'s, sino ii s que no tienen, pero bien 
eniendido, respecto a los primeros, 
que si al tocai les su turno se encueii - 
licih ¡egenlando in'erinidad, continua­
ran en en ella, serán eliminados de la 
lista y será nombrado en su lugar al 
que por orden ’e corresponda. 

Respecto a estos iraesiros, la do- 
cuiiieDiación que tienen que presenlar 
«s la sigiiienle: S i han leuiOo escue- 
i'ts íiiietinas, su hoja de servicios, 
certificado de aniecedentes pe’n -les y 
certificado de su siiuación militar, pa 
ra ,on varoiits, como igiiaimeriie de­
claración jurada de dos personas .de 
io)\encid, relc'Cií'iiada eon su aciiia; 
Ción polílica y p irióMca, y, si no han 
'ci’ido imeiiu dades ios documénios 
que anieiifTii-enie se mencionan, mas 

•lui ceriificad»! de nacimien.o y de ter- 
ñiinac'ón de ia correrá.

l'-i OI den de coloc ción s: i á mayor 
rtiiiigüedad regeaiU' do inlerinidades. 

P. ra el orden ue col cación de ca- 
Oiupd se tendrá en cuerna los si- 
. 'i,es mériios:

A ) E l mutilado como consecuen­
cia de cantpaña y que no se encuen­
tre imposibililado físicamente para 
desempeñare! cargo.

B )  É l que haya prestado servicio 
militar como combafienfe eti !a misma

C ) E l que sea familiar de un muer­
to o mutilado en campaña.

D) E l que haya sufrido graves 
quebranto de ia barbarie roja.

Estos quebrantos se justificarán de 
ia siguiente manera: Los mutilados, 
con la declaración de la autoridad 
compeicnle y tres certificaciones fa­
cultativas. Los que hubiesen presta­
do servicio militaren campaña, con 
documento militar que lo acredite. 
Los fami lares de muertos o mutila­
dos, mediante partida de defunción o 
copia de la resolución declaraloria 
de inutilidad.

Será obligatoria la aceptación del 
destino en el plazo de ocho días, a 
contar desde su comunicación, y  ios 
que así no lo hiciesen serán castiga­
dos, ios dei Grupo A . y B , declarán­
dolos inoursos eii el artículo 171 de 
ia Ley de 9 de Septiembre de 1857, y 
ios del Grapo C  no podrán regentar 
interinidades durante un año.

Uliinianiente se hace constar:
1.® Que a fin de no ocacionar pei- 

julcios a aquellos maestros que hu­
biesen lomado porte en el último cur­
so anulado por el Rectorado tendrá 
validez su documentación, pero te­
niendo que remitir nueva instancia 
acompañada con ccriificación de an­
tecedentes penales.

2.® No podrán tomar parle los maes 
iros que aparecen compredidos en la 
lista de «Tra.- ajadores de la Enseñan­
za igu.il que los que no han cumplido 
la sanción impuesta oor la Comisión 
depuradora que nombre en su día la 
Comandancia Militar de esta región.

3.® Tampoco podián tomar parle 
en él aquellos que hubiesen renuncia 
do su escuela con anieriorida a 2 me 
ses fecha de esta convocatoria.
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Establecimiento editorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos comerciales de toda clase: Tarjetas de 
visita. Memorándums, Facturas, Recibos, Talo­
narios. Cartas, Participaciones de enlace, etc. 
Esta Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo que se le encargue 
No deje de visitarlos y se convencerá de 
que son los más modcrnps talleres de todo el 

archipiélago

Asimismo se encarga de encuadernar cualquiei 
clase de trabajo referente al ramo

dr. CD.

Maestr Nacional de

Ayuntamiento de Madrid




